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Término del artículo 113: 5 de diciembre de 2003

SUMARIO: Olimpíada Geográfica Argentina, reali-
zada el 6 y 7 de noviembre de 2003 en Puerto
Madryn, provincia del Chubut. Declaración de in-
terés educativo. Breard y otros. (5.237-D-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Breard y
otros señores diputados por el que se declara de
interés nacional la Olimpíada Geográfica Argentina,
a realizarse el 6 y 7 de noviembre de 2003 en Puerto
Madryn, provincia del Chubut; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés educativo la Olimpíada Geo-
gráfica Argentina realizada los días 6 y 7 de noviem-
bre de 2003 en Puerto Madryn, provincia del
Chubut, competencia para alumnos regulares de los
establecimientos de todo el país que estén cursan-
do el tercer ciclo de la educación general básica o
la educación polimodal, su equivalente, que orga-
niza la Fundación Evolución (FE), organización no
gubernamental sin fines de lucro inscrita bajo el IGJ
000097/94 y modificatorias.

Sala de la comisión, 12 de noviembre de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Argentina Cerdán. – Marta I. Di Leo.
– Eduardo G. Macaluse. – Blanca I.
Osuna. – Mónica S. Arnaldi. – Jesús A.
Blanco. – Teresa H. Ferrari de Grand.

– María T. Ferrín. – Irma A. Foresi. –
Rubén Giustiniani. – Griselda N.
Herrera. – Miguel A. Insfran. – Celia A.
Isla de Saraceni. – Fernando C. Melillo.
– Norma R. Pilati. – María N. Sodá. –
Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Breard y
otros señores diputados, y atendiendo a satisfacer
una mejor técnica legislativa, ha creído convenien-
te proceder a la modificación de la propuesta origi-
nal produciendo un dictamen de resolución, sin que
por ello se altere o modifique el justo y necesario
requerimiento planteado. Los fundamentos que
acompañan la iniciativa de los señores diputados
contienen todos los aspectos de la cuestión plan-
teada, por lo que la comisión los hace suyos y así
lo expresa.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde el año 1997 la Fundación Evolución, con

el auspicio del Ministerio de Educación de la Na-
ción, organiza la Olimpíada Geográfica Argentina
(OGA), con el propósito de mejorar la calidad edu-
cativa de los alumnos ofreciéndoles una alternativa
para crecer en un mundo en constante transforma-
ción.

La OGA constituye un recurso donde los estu-
diantes pueden desarrollar destrezas y habilidades
necesarias para su vida, estimulando el conocimien-
to y la comprensión del espacio geográfico.
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Como en las ediciones anteriores, la VI OGA pro-
mueve un trabajo abarcativo en todos sus recursos:
físicos, humanos y económicos, valorando las po-
sibilidades de desarrollo de toda persona indepen-
dientemente de su condición social y de su lugar
de residencia.

El evento posibilita, además, la elección de los
tres mejores alumnos que pueden integrar el equi-
po argentino para participar en eventos internacio-
nales de acuerdo con los requisitos establecidos
por los organizadores. Uno de ellos es el National
Geographic World Championship, organizado por
la National Geographic Society cada dos años y
del que Argentina participará por cuarta vez en el
año 2003.

Entre los impactos de la implementación de este
proyecto y a modo de ejemplo destacamos:

Uno de los ganadores de la primera edición y par-
ticipante en la instancia internacional, en la que el
equipo de la Argentina obtuvo la medalla de plata,
proveniente de la provincia de Salta, actualmente
estudia en una universidad de Córdoba mediante
una beca que el Ministerio de Educación de la Na-
ción le otorgó por su destacado desempeño; de otro
modo no le sería posible, por pertenecer a una fa-
milia de escasos recursos.

Su compañero de equipo, de la provincia del Cha-
co, cursa el tercer año de la carrera del Profesorado
de Geografía en la Universidad Nacional del Nor-
deste.

En otro orden de cosas, la posibilidad del en-
cuentro presencial en las diferentes instancias cons-
tituye una experiencia muy positiva para los alum-
nos. Para muchos de ellos es la primera oportunidad
para salir de su lugar, lo cual no sólo les permite
conocer nuevos lugares sino también les hace re-
valorizar lo propio.

La forma de organización permite un intercambio
permanente entre los actores de diferentes provin-
cias y genera una movilización en cada una de las
comunidades en las que se desarrollan las activida-
des en el marco de la olimpíada.

Un alumno que llegó hasta la instancia provin-
cial en la provincia de Entre Ríos, con un esfuer-

zo personal y de la escuela a la que concurre,
asistió a la instancia nacional de la edición 2001,
en la provincia de Corrientes, como un recono-
cimiento por haber sido el impulsor de la OGA
en la localidad.

También en la instancia nacional del 2002 la cam-
peona del 2001, Ayelén Seguel, de la provincia de
Santa Cruz, acompañó a los participantes con la ayu-
da de su comunidad y de los vecinos de la provin-
cia del Chubut.

En relación con la cantidad de participantes con-
vocados en la edición anterior, se espera la partici-
pación de alrededor de 6.000 alumnos. El 74 % es
del interior del país.

Por las razones expuestas, señor presidente, es
que solicito la aprobación del presente proyecto.

Noel E. Breard. – Liliana A. Bayonzo. –
Marcela A. Bordenave. – Aldo H.
Ostropolsky. – Lilia Puig de Stubrin. –
Héctor R. Romero. – Margarita R.
Stolbizer.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés nacional la Olimpíada Geográfica Ar-
gentina –es una competencia para alumnos regula-
res de los establecimientos de todo el país que es-
tén cursando el tercer ciclo de la educación general
básica o la educación polimodal o su equivalente–,
que organiza la Fundación Evolución (FE), organi-
zación no gubernamental sin fines de lucro inscrita
bajo el IGJ 000097/94 y modificatorias.

Se realizará los días 6 y 7 de noviembre de 2003,
en Puerto Madryn,  provincia del Chubut.

Noel E. Breard. – Liliana A. Bayonzo. –
Marcela A. Bordenave. – Aldo H.
Ostropolsky. – Lilia Puig de Stubrin. –
Héctor R. Romero. – Margarita R.
Stolbizer.
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